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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 53.103/07. Resolución de 2 de julio de 2007, de la 
Dirección General de Política Energética y Mi-
nas, por la que se autoriza a «ENAGAS, S. A.», la 
ampliación de la posición A-08 del gasoducto 
Serrablo-Zaragoza, ubicada en el término muni-
cipal de Villanueva de Gállego, en la provincia de 
Zaragoza, así como la instalación de una estación 
de regulación y medida del tipo G-400. La Orden 
del Ministerio de Industria y Energía de 22 de 
diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de febrero de 1981), otorgó a la empresa 
«ENAGAS, Sociedad Anónima» concesión admi-
nistrativa para la conducción de gas natural a 
través del gasoducto Serrablo - Zaragoza y del 
ramal Huesca - Barbastro - Monzón.

Mediante Resolución de la Dirección General de la 
Energía, del Ministerio de Industria y Energía, de 6 de 
marzo de 1981 (Boletín Oficial del Estado de 12 de mayo 
de 1981), se autorizó a «ENAGAS, Sociedad Anónima», 
la construcción de las instalaciones correspondientes al 
gasoducto «Serrablo Zaragoza», incluido en el ámbito de 
la citada concesión administrativa. De acuerdo con la 
Disposición Adicional sexta de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, la citada concesión 
administrativa de 22 de diciembre de 1980, ha quedado 
extinguida y sustituida de pleno derecho por autorización 
administrativa de las establecidas en el Título IV de la 
citada Ley, habilitando a su titular para el ejercicio de las 
actividades, mediante las correspondientes instalaciones, 
que constituyeron el objeto de la concesión extinguida.

La empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima» ha soli-
citado autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto de ejecución y reconocimiento de utilidad pública 
para la ampliación de las instalaciones correspondientes 
a la posición A-08, del gasoducto Serrablo - Zaragoza, 
así como para la instalación de una estación de regula-
ción y medida de gas natural (E. R. M. ), del tipo denomi-
nado G-400, en dicha posición A-08 del citado gasoduc-
to, ubicada en el término municipal de Villanueva de 
Gállego, en la provincia de Zaragoza.

La ampliación de la posición A-08 del gasoducto y la 
instalación en la misma de la citada estación de regula-
ción y de medida, como instalación complementaria del 
gasoducto Serrablo - Zaragoza, resultan necesarias con 
objeto de habilitar un nuevo punto de entrega de gas na-
tural con origen en la citada posición de línea del ga-
soducto.

La referida solicitud de la empresa «ENAGAS, Socie-
dad Anónima», así como el proyecto de las instalaciones 
y la correspondiente relación concreta e individualizada 
de bienes y derechos afectados por el mismo han sido 
sometidos a trámite de información pública y de petición 
de informes a organismos, en la provincia de Zaragoza, 
de acuerdo con lo previsto en el Título IV del Real De-
creto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural; habiendo trascurrido el pla-
zo reglamentariamente establecido sin que se haya reci-
bido ninguna alegación.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dirección del Área de Industria y Energía, de 
la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, ha emitido 
informe sobre el expediente relativo al proyecto de cons-
trucción de la ampliación de las instalaciones de la posi-
ción A-08 del gasoducto y a la instalación, en la misma, 
de una estación de regulación y medida de gas natural (E. 
R. M.), del tipo denominado G-400, habiendo informado 
favorablemente el otorgamiento de la autorización admi-
nistrativa y la aprobación del proyecto de ejecución para 
la construcción de las instalaciones, así como el recono-
cimiento, en concreto, de su utilidad pública, solicitadas 
por la empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima». Vistos 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural (Boletín 
Oficial del Estado de 31 de diciembre de 2002); el Real 

Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el 
acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se esta-
blece un sistema económico integrado en el sector del 
gas natural («Boletín Oficial del Estado» de 7 de sep-
tiembre de 2001); la Orden del Ministerio de Industria de 
18 de noviembre de 1974, por la que se aprueba el Regla-
mento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseo-
sos, modificado por Órdenes del Ministerio de Industria 
y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 
1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 (Bo-
letines Oficiales del Estado de 6 de diciembre de 1974, 
de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 21 
de marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectiva-
mente); y la Orden del Ministerio de Industria y Energía, 
de 22 de diciembre de 1980, sobre concesión administra-
tiva para la conducción de gas natural a través del ga-
soducto Serrablo-Zaragoza y del ramal Huesca-Barbas-
tro-Monzón.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «ENAGAS, Socie-
dad Anónima», autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución y reconocimiento, en concreto, 
de utilidad pública para la ampliación de la posición de-
nominada A-08, del gasoducto Serrablo-Zaragoza, y para 
la instalación de una estación de regulación y medida de 
gas natural, en la misma, del tipo denominado G-400, 
con presiones de 72 bar relativos a la entrada y 16 bar 
relativos en la entrega, en el término municipal de Villa-
nueva de Gállego, en la provincia Zaragoza.

La presente resolución se otorga al amparo de lo pre-
visto en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; y con sujeción a las condiciones que figuran a 
continuación:

Primera.–La empresa «ENAGAS, Sociedad Anóni-
ma», deberá cumplir, en todo momento, en relación con 
el gasoducto Serrablo - Zaragoza, cuanto se establece en 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, así como en las disposiciones y reglamentaciones 
que la complementen y desarrollen; en el Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural; en el Real Decreto 949/
2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de 
terceros a las instalaciones gasistas y se establece un sis-
tema económico integrado en el sector de gas natural, y 
en las disposiciones de aplicación y desarrollo del mis-
mo; en la legislación sobre evaluación de impacto am-
biental, así como en las disposiciones legislativas rela-
tivas al régimen de ordenación del territorio; en la
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
normas y disposiciones reglamentarias de desarrollo y 
aplicación de la misma; en el Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos y en sus Instruc-
ciones Técnicas Complementarias, aprobados por Orden 
del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974, 
y modificados por las Órdenes del Ministerio de Indus-
tria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 
1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998; 
en el condicionado de aplicación de la Orden del Minis-
terio de Industria y Energía de 22 de diciembre de 1980, 
sobre construcción del gasoducto Serrablo - Zaragoza y 
del ramal Huesca-Barbastro-Monzón; y en el de las auto-
rizaciones de construcción de las instalaciones comple-
mentarias a la misma.

Segunda.–La presente autorización se refiere a las 
instalaciones contempladas en el documento técnico de-
nominado «Anexo al gasoducto Serrablo - Zaragoza. 
Ampliación de la Posición A-09 para un nuevo P. E. G. 
N. en Zorongo con E.R.M. G-400 (72/16). (Término 
Municipal de Zaragoza, provincia de Zaragoza). Proyec-
to de Autorización», presentado por la empresa ENA-
GAS, Sociedad Anónima, que se encuentran comprendi-
das en el ámbito de aplicación del Reglamento de Redes 
y Acometidas de Combustibles Gaseosos y de sus Ins-
trucciones Técnicas Complementarias.

Las principales características básicas de las instala-
ciones correspondientes a la ampliación de la posición 
A-08 para un nuevo P. E. G. N. en Zorongo y de la esta-
ción de regulación y medida (E. R. M.), previstas en el 
referido documento técnico, son las que se indican a 
continuación. La estación de regulación y medida de gas 

natural (E. R. M.) se ubicará, como instalación comple-
mentaria del gasoducto Serrablo - Zaragoza, en la posi-
ción A-08, en el término municipal de Villanueva de 
Gállego, en la provincia de Zaragoza, en la que se efec-
tuarán las ampliaciones y modificaciones técnicas preci-
sas para la incorporación de dicha E. R. M y para la habi-
litación de un nuevo punto de entrega de gas natural. La 
estación de regulación y medida de gas natural, del tipo 
denominado G-400, tendrá como objeto la regulación de 
la presión y la medición del caudal de gas en tránsito a 
través del nuevo punto de entrega de gas natural que de-
berá alimentarse a partir de dicha posición de secciona-
miento y derivación del citado gasoducto.

La estación de regulación y medida de gas natural 
cumplirá las características de las instalaciones estanda-
rizadas para la regulación de la presión y la medida del 
caudal de gas natural que alimentan a las redes conecta-
das al gasoducto principal, y estará constituida por dos 
líneas idénticas, dispuestas en paralelo, actuando una de 
ellas como línea de reserva, con posibilidad de amplia-
ción a una tercera, equipadas con reguladores de presión 
de membrana y contadores de turbina. La presión máxi-
ma de servicio en el lado de entrada del gas a la estación 
de regulación y medida será de 72 bares mientras que la 
presión de salida estará regulada a 16 bares.

La citada estación de regulación y medida, del tipo 
G-400, tendrá capacidad para un caudal máximo de 
11.450 m3(n)/h de gas natural por línea, pudiéndose dis-
tinguir en cada una de las líneas de la estación los si-
guientes módulos funcionales: Filtración, Calentamiento 
y regulación de temperatura, Regulación de Presión, y 
Medición de caudal de gas. En la citada posición A-08 
también se incluirá sistema de odorización de gas. Asi-
mismo se dispondrán los correspondientes colectores de 
entrada y salida de gas a las líneas de regulación y medi-
da de la estación, los equipos auxiliares y complementa-
rios de la misma, y los elementos y equipos de instru-
mentación de presión, temperatura y caudal, de detección 
de gas y de detección y extinción de incendios, así como 
de maniobra, telemedida y telecontrol, necesarios para el 
adecuado funcionamiento, vigilancia y supervisión de la 
estación.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las ins-
talaciones y presentación de la solicitud de levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la 
empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima», será de veinti-
nueve meses, contados a partir de la fecha de la presente 
Resolución. El incumplimiento del citado plazo dará lu-
gar a la extinción de esta autorización administrativa, 
salvo prórroga por causas justificadas. 

Cuarta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y caracte-
rísticas técnicas básicas de las mismas, será necesario 
obtener autorización previa de esta Dirección General de 
Política Energética y Minas, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos.

Quinta.–La Dirección del Area de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, podrá 
efectuar durante la ejecución de las obras las inspeccio-
nes y comprobaciones que estime oportunas en relación 
con el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente Resolución y en las disposiciones y normativa 
vigente que sea de aplicación. A tal efecto, «ENAGAS, 
Sociedad Anónima», deberá comunicar, con la debida 
antelación, a la citada Dirección del Area de Industria y 
Energía las fechas de iniciación de las obras, así como las 
fechas de realización de los ensayos y pruebas a efectuar, 
de conformidad con las especificaciones, normas y regla-
mentaciones que se hayan aplicado en el proyecto de las 
instalaciones.

Sexta.–«ENAGAS, Sociedad Anónima», dará cuenta 
de la terminación de las instalaciones a la Dirección del 
Area de Industria y Energía, de la Subdelegación del 
Gobierno en Zaragoza, para su reconocimiento definitivo 
y levantamiento del acta de puesta en servicio de las ins-
talaciones, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcio-
namiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
un Certificado final de obra, firmado por técnico compe-
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tente y visado por el Colegio oficial correspondiente, en 
él que conste que la construcción y montaje de las insta-
laciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el 
proyecto técnico presentado por «ENAGAS, Sociedad 
Anónima», en las normas y especificaciones que se ha-
yan aplicado en el mismo, así como con la normativa 
técnica y de seguridad vigente que sea de aplicación. 
Asimismo, el peticionario deberá presentar certificación 
final de las entidades o empresas encargadas de la super-
visión y control de la construcción de las instalaciones, 
en la que se explicite el resultado satisfactorio de los en-
sayos y pruebas realizados, según lo previsto en las nor-
mas y códigos aplicados y que acrediten la calidad de las 
instalaciones.

Séptima.–La Dirección del Area de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, de-
berá poner en conocimiento de esta Dirección General de 
Política Energética y Minas, del Ministerio de Economía, 
la fecha de puesta en servicio de las instalaciones, remi-
tiendo copia de la correspondiente acta de puesta en ser-
vicio.

Octava.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones referidas en la ante-
rior condición segunda, o en relación, en su caso, con sus 
instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 2 de julio de 2007.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 53.761/07. Anuncio de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones por el que se dispone la pu-
blicación de la Resolución del Secretario, de fecha 19 
de julio de 2007, por la que se declara el desistimiento 
de la solicitud de cancelación de la inscripción de la 
entidad Associació Sant Fost de Internautes en el 
Registro de Operadores (Expediente RO 2007/609).

No habiendo resultado posible la notificación a la
entidad Associació Sant Fost de Internautes, como inte-
resado en el expediente RO 2007/609, por causas no im-
putables a esta Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones, se procede, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a notificar por 
este medio que, con fecha 19 de julio de 2007, el Secre-
tario de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones ha resuelto:

Tener por desistida en su solicitud, a la entidad Asso-
ciació Sant Fost de Internautes, de cancelación de inscrip-
ción en el Registro de Operadores y declarar concluso el 
procedimiento abierto en relación con el expediente RO 
2007/609, en base al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, que 
constituye un desistimiento tácito o una presunción de de-
sistimiento «iuris et de iure» y se articula de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 90 y 91 de la misma Ley.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la presente 
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
esta Comisión en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su notificación o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrati-

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 52.828/07. Anuncio de la Delegación Provincial 
de Innovación, Ciencia y Empresa de Huelva, por 
el que se somete a información pública la decla-
ración de utilidad pública, autorización adminis-
trativa, aprobación de la ejecución y declaración 
de impacto ambiental de las instalaciones corres-
pondientes al proyecto «Red Apa posición A-9.5-
Isla Cristina» y sus instalaciones auxiliares, en 
los términos municipales de Lepe e Isla Cristina, 
en la provincia de Huelva (GN-219).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.2 
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos y en el artículo 78 del Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; en el artículo 20 del Reglamento de Evaluación 
de Impacto Ambiental, aprobado por Decreto 292/1995, 
de 12 de diciembre; y en los artículos 17.2 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, se somete 
a información pública el proyecto de instalaciones, la 
documentación ambiental y la relación concreta e indivi-
dualizada de los bienes y derechos afectados que se deta-
llan a continuación:

Peticionaria Gas Natural Distribución SDG, S. A., con 
domicilio en Madrid, Av. América, n.° 38 (28028 Madrid).

Objeto de la petición. Declaración de utilidad pública, 
autorización administrativa, aprobación de la ejecución y 
declaración de impacto ambiental del proyecto de insta-
laciones «Red APA Posición A-9.5-Isla Cristina» y sus 
instalaciones auxiliares, que discurrirá por los términos 
municipales de Lepe e Isla Cristina, en la provincia de 
Huelva.

Descripción de las instalaciones: La canalización tie-
ne su inicio en la Posición A-9.5 del Gasoducto de Trans-
porte Secundario «Huelva-Ayamonte», en el término 
municipal de Lepe, y finaliza en un Armario de Regula-
ción Tipo AR-8.000 con válvula de entrada y dos válvu-
las de seccionamiento para futuros ramales, en la con-
fluencia de las carreteras HV-4121 y A-5054, en el 
término municipal de Isla Cristina.

Instalaciones auxiliares: Un armario de regulación 
Tipo AR-01 16/4 bar, con válvulas de entrada y salida, y 
tres válvulas de seccionamiento.

vo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 48.17 de la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, la 
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de 
lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

El texto íntegro de la Resolución puede ser consultado 
en la sede de la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones, sita en la Calle de La Marina, 16-18, edificio 
Torre Mapfre, planta 25, 08005 Barcelona.

Barcelona, 9 de agosto de 2007.–El Secretario. Por 
Delegación del Consejo de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones (Resolución de 18 de diciembre 
de 1997, BOE número 25 de 29 de enero de 1998), el 
Secretario del Consejo y de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones, Jaime Almenar Belenguer. 

Tubería. De acero tipo API 5L Gr B, con diámetros
de 6 y 4 pulgadas, dotada de revestimiento interno y ex-
terno. Presión de diseño: 16 bar relativos, para un caudal 
de 9.160 m3(n)/h.

Longitud. 6.612 metros, de los que 1.740 discurrirán 
por el término municipal de Lepe y 4.872 por el de Isla 
Cristina.

Presupuesto: 991.432,68 €. El proyecto incluye pla-
nos parcelarios y la relación concreta e individualizada 
de bienes y derechos afectados.

Afección a fincas particulares derivada de la construc-
ción de la Red y sus instalaciones auxiliares se concreta 
en la siguiente forma:

Uno.–Expropiación forzosa en pleno dominio de los 
terrenos sobre los que se han de construir los elementos 
de instalación fija en superficie.

Dos.–Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso, 
en una franja de terreno de tres (3) metros, uno y medio 
(1,5) a cada lado del eje, a lo largo del ramal, por donde 
discurrirá enterrada la tubería y cables de telecomunica-
ción y telemando que se requieran para la conducción del 
gas, y que estará sujeta a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a cincuenta (50) centí-
metros, así como de plantar árboles o arbustos a una dis-
tancia inferior a dos (2) metros a contar desde el eje de la 
tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras o 
efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar el 
buen funcionamiento de las instalaciones, a una distancia 
inferior a cinco (5) metros del eje del trazado, a uno y 
otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siem-
pre que se solicite expresamente y se cumplan las condi-
ciones que, en cada caso, fije el Órgano competente de la 
Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, 
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o 
delimitación y los tubos de ventilación, así como de rea-
lizar las obras superficiales o subterráneas que sean nece-
sarias para la ejecución o funcionamiento de las instala-
ciones.

5. Obligación de informar al titular de la canaliza-
ción de gas del alcance de cualquier obra de excavación 
o construcción que se pretenda realizar en el futuro, fuera 
de la franja de servidumbre pero dentro de la Zona de 
Seguridad definida en la Norma UNE 60-305-83, a dis-
tancia al eje de la tubería inferior a cinco (5) metros, para 
la determinación y el establecimiento de las precauciones 
o medidas de seguridad convenientes que preserven de 
posibles riesgos a la conducción de gas.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras, de la franja que se refleja 
para cada finca en los planos parcelarios de expropiación. 
En esta zona se hará desaparecer, temporalmente, todo 
obstáculo y se realizarán las obras necesarias para el 
tendido e instalación de la canalización y elementos 
anexos, ejecutando los trabajos u operaciones precisas a 
dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios de terrenos y demás ti-
tulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se 
inserta al final de este anuncio, para que pueda ser exami-
nado el expediente en esta Delegación Provincial, sita en 
Huelva, Avenida Manuel Siurot, 4. C.P.: 21004, y presen-
tar por triplicado, en este centro, las alegaciones que 
consideren oportunas en el plazo de veinte días a partir 
del siguiente al de la inserción de este anuncio. Los pla-
nos parcelarios podrán ser igualmente consultados en el 
Ayuntamiento afectado.

Huelva, 2 de julio de 2007.–La Delegada Provincial, 
María José Rodríguez Ramírez. 


